
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
n"0ll-zore

Lima, 29f i lÉ.2S16

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 28660, se determ¡nó la naturaleza jurídica de la
Agencia de Promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION, como
Organismo público Descentralizado adscrito al secto¡ Economía y Finanzas,
con personeria juridica, autonomía técnica, funcional, admin¡strat¡va'
económica y financ:era, const¡tuyendo un pliego presupuestal;

Que, mediante Decfeto Supremo No 058-201 1-PCM, se aprobó la
actualización de la calificació¡ de PROINVERSION, como Organismo Público
Ejecutor, dentro de la calificación de Organismos Públicos a que se refiere el
Decreto Supremo No 034-2008-PCM, de acuerdo a lo dispuesto por el Título
,V de la Ley No 29'f 58, Ley Orgánica dei Poder Ejecutivo;

Que, mediante Resolución de la DirecciÓn Ejecutiva No 143-20'14, del
06 de noviembre de 2014, se asignó al seño. Luis Natal del Carpio Castro,
las funciones de Jefe de Proyecto de la Dirección de Promoción de
Inversiones, en los temas de Hidrovía Am azónica y en temas Portuarios;

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva N" 008-2016, del
26 de enefo de 2016, se autorizó el viaje en comisión de servicios del
refe¡ido funcionario a las ciudades de Madrid, Reino de España, Bruselas y
Ambe¡es, Reino de Bélgica y Rotterdam, Países Bajos, del 31 de enero al 6
febrero de 2016;

Que, el literal l) del articulo 9' del Reglamento de Organización y
Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por Resolución Ministerial N" 083-
2013-EF/10, modificado por Decreto Supremo N' 081-201s-EF, establece la
facultad del Director Ejecutivo para designar a servidores públicos que
ocupen direcciones y jefaturas, autofizar la contratación del personal, así
como asignar funciones y competencias;

Que, resulta pertinente encargar a la persona que pueda eiercer las
funciones, atribuciones y competencias que corespo¡dan al Jefe de
Proyecto de la Dirección de Promoción de lnversiones de PROINVERSION
en los temas de Hidrovía Amazónica y en temas Portuarios, en tanto dure su
ausencia;



De conformidad con lo dispue$to pof el Reglamenlo de Organización
de Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado por Resolución Ministerial No
083-2013-EF/10, modificado por Decreto Supremo N' 081-2015-EF y la
Directiva N" 006-201 4-PROI NVERSIÓN ;

SI RESUELVE:

Artlculo Único,- Encargar al señor Enrique Luis Fuohs Nuñez,
Especialista lécnico de la Dirección de P¡omoción de Inversioñes de la
Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIéN, tas
funciones, atribuciones y competencias que correspondan al Jefe de
Proyecto de la Dirección de Promoción de Inve¡siones de PROINVERSIóN
en los temas de Hidrovía Amazónica y en temas Portua¡ios, del 31 de enero
al 6 febrero de 2016, y en tánto dure su ausencia.


